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A C U E R D O S

■ (Continúa el Acuerdo No 145)
DEPARTAMENTO DE 

ATLANTIDA 
LA CEIBA

ALTAS

Germán Sevilla B. 
José D furF.

BAJAS

Sgto. en vez de 
Gdia de Tráns. en vez de

José Ezequiel Lemus 
Victoriano López R.

DEPARTAMENTO DE COLON 
TRUJILLO

Ramón Martínez 

Ernesto Turcios M.

Alberto Arias

Juan J. Mejía 

Estanislao Vásquez

Sgto. en vez de 

SONAGUERA 

Gdia. en vez de

Arturo Sánchez M.

Angel Marta Arévalo 
Marco Tullo Erazo

Antonio Solazar

Arnulfo Rocinos

Arnulfo Villeda P.
, Daniel Serrano 
RiiíSm D(as Z. 
*«faeiY  Chinchilla

Santos R. Zúniga

DEPARTAMENTO DE GRACIAS 
ADIOS 

TUIWILA

Gdia. en vez de FUoteo Zavala W .v 

DEPARTAMENTO DE COPAN 
SANTA ROSA DE COPAN

Gdia. en vez de Carlos Raudales 

COPAN RUINAS

Gdia. en vez de José Lino Días 

FLORIDA

Gdia. en vez de Romualdo Zaldiv&r 
” ’ " " Ciríaco Rodríguez 
" '* ” » Juan J. Mejla

DULCE NOMBRE

Gdia. en vez de Mariano Miranda

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez de Manuel de J. B arrera
” ” ” *» Rafael P. A rita
* ” ” Rigoberto Raudales
> > » » » »  Carlos Roberto Duarte

Aciano Carbajal 
Salvador Rosa López

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

GRACIAS 

Gdia. en vez de

S tfa tie l Sánchez 

Juan Oiaústomo Pérez

*“ ***» «Anchez 

**»« l ó p m  

Pfetíro Ahei Machado

ERANDIQUE 

Gdia. en vez de 

SAN RAFAEL

Gdia. en vez de

Miguel O rellana C. 
Miguel Angel Ayala

José A. Flores

Benigno Ayala

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez de José Félix Pineda 

»» *’ " " Secundino Machado 

*’ *» ” ” Mardoqueo Alemán

C O N T E N I D O
S t e  re taría  d« Oob*rn««Mn. lu i t l t l i  y S « tv r id i4 P v U lu

Acuerno* corre»i>or<ilPDi*-§ t  Fuero de IM2.
O bras Públl-.*» y C om unieulonM

Acue-Oon Np £69 t i  314, ’nClvs t«.- Febrero d» 1962.
AVISOS

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 
SANTA BARBARA

ALTAS
Encarnación Mejla 
Marco Antonio Pineda

Ramiro Erazo

Emilio Dubón Ortega 
Moisés Sandovad

Efraín Zamora 
% Amado de J . Varela 
Máximo Pineda

Raúl A rriaga 
Adolfo Castellanos

Hermino Castellanos 
Cecilio Arriaga 
Marco T. Cardona 
Nazario Fajardo

Félix Fernández 
Guillermo Fernández 
Pablo Madrid 
Rodolfo Mufióe

J. Abraham G arda

RAJAS
Napoleón Mejia 
Raúl Arriaga

Eleuterio Aguirre M.

Fernando Torres 
José Rodolfo Mejía

José Héctor Pendomo V. 
Juan  Angel Miranda B. 
H éctor Molina F.

Fidel Rivera R. 
Diego Rodríguez G.

Gregorio Ramírez 
” ’ ” *’ Encamación Mejía 
” ’’ ’ ” Julio César Rivera Z. 
” ” " ” Francisco Portillo

SAN FRANCISCO DE OJUEftA

Gdia. en vez de Balbino Hernández
” *' ” ’ Francisco Reyes
' ” ” ” Octavio Cantarero

"  ” ” ” ” Isaías Gómez

SAN LUIS

Gdia. « i vez de Eusebio Rivera

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez de
I t) » w

MACUEUZO 

Gdia. en vez de 

QUIMISTA*

Gdia. en vez de
í t t  »

NARANJITO 

Gdia. en vez de
M tt  f i  | j  

í> tt tt tt

COLINAS

Gdia. en vez de 
tt t t  t t  t i

SAN NICOLAS 

Gdia. en vez de

José Héctor Perdomo 
Nicolás López A.

Carlos M. Maldonado 
Víctor M. Iriarte 
José Guillermo Floree

Rigoberto Pineda 
Rafael V. Peraza

Marcelino Reyes

Carlos Erazo

José Angel R ivas

Humberto Sánchez 
Salustio Hernández

Gdia. en vez de 
» tt tt

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQTJE

NUEVA OCOTEPEQUE

Gdia. en vez de 
’ ’ tt t t  f f  

f l  I I  tt t t

S E N S E N T I  

' Gdia. en vez de

Marco A. Pineda 
Concepción R. Perdomo

J. A rturo Aguilar 
Hugo René Portillo 
Luis F u«\.1b6

Antonio Chinchilla 
Napoleón de J. Fuentes

LA ENCARNACION

Gdia. en vez de Benigno Mejía 

SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE

Gdia. en vez de Ramón García 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ
LA PAZ 

Gdia. en vez de 

M A R C A L A  

Gdia. en vez de

Rubén Alemán

Rolando Arriaga 
Q u iq u e  Alegría

(Continuará}
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O bras Públicas y Comunicaciones

V  269 

C.. 15 He fe*

Acuerdo

T eg u c ig a lp a . D 
bren» de 1962.

1.1 P residen te  dc 1» R ep ú b lica

\* t Kttuv:

^estilaciones de la D im r jó n  (ir- ! 
rieraI (le Caminos.—Comuniqúese.

I!. V i i .i .e i ) \  M o r a l e s .

Kl Secrelario de talado on los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

fe-

Aprobar el acuerdo que Hiera!- 
men!iv dice: ‘‘Acuerdo N" 6 .—Di- 
recrió» Genera! de Comunicacio
nes Eléctrica*.—Tegucigalpa., Dis- 
neral de Egresos e ingresos vi- 
trito Central. 1 de febrero de mil brero“ d ~ l% 2  
novecientos sesenta y dos.—t i  Lm-
reclor Oeneia.l en uso de las fa- E| Presidente de la República 
cuitadez que le confiere el Ar- j
tículo 8N. dc Ja Lev del Ramo. ACUERDA.

Acuerdo N" 272 * 

Tegucigalpa. 1). C.. 15 de

Acuerda: Nombrar al ciudadano 
J. Ernesto Ponce. como Conta
dor de Telégrafos. Teléfonos, Ca
ble y Radio, en sustitución de 
Humberto A. Membreño. que re
nunció.

Kl nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, durante los dos pri
meros meses, desde el día en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.—-Sello.—Fernando C. 
García. Director General de Co
municaciones Eléctricas’4.—Comu- 
n tque*e.

R. V i l l f .Da M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas. /

Ricardo Alduvín A .

Dar por terminados a partir del 
quince de febrero, los servicios 
del ciudadano Oscar Guerrero 
Mendoza, del cargo que desempeña 
como Asistente de Brigada de Per
foración, Renglón 19. Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones, de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R ,  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Arterdo Y 1 275

Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
brero de 1962. -

Kl Presidente de la República

,  ACUERDA:

Nombrar a partir d*'l primero 
de marzo, ai ciudadano Humberto 
Maradiaga. Tomador de Tiempo 
del Proyecto Chichicaste-Cayantú. 
Renglón 19. Departamento de 
Construcción de Ja Dirección Ge
neral de Caminos.

A| nombrado se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—C.omu n íquese.

R. V ille d a  M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

'senicio- dc| emdadami Juan Ma- .
|yorga. dc| eargo que de-empeña |

**'*'como Ayudante de Mecánico. Ren- ' l egucigalpn. I). (... 
glón 12. del Taller Central Tt . l^ero .Te 1962 
gucigalpa. Departamento de Etpii-' , ,, 
po y Tallen - de ]a Dirección Ge- '• 'Csulrntr
neral de Caminos.—Comuniqúese, i

lie lu tiúbli

R . V ll.L F D \ M o R U .t? .

Kl Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicación 
Obra? Públicas.

os
l 'S  V

Ricardo Alduvín í.

fe*

Acuerdo N” 270

Tegucigalpa. D. C,. 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de febrero, a) ciudadano Guiller
mo Castañeda C.. de Oficial Se
gundo. Renglón 115. Taller de

“  »• • . r »  ■

Acuerdo Nf| 273

Tegucigalpa, D. C.. 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano- José Gó
mez Rovelo. de Ingeniero Asis
tente, Renglón 8 . de la Carretera 
del Norte. Departamento de Cons
trucción. a Encargado dt* Briga
das Exploración de Suelos. Ren
glón 14. Departamento de Mate
riales e Investigaciones de la Di
rección General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará

Acuerdo N° 276

Tegucigalpa, D. C.. 15 de fe
brero <íe 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados-a partir del 
31 de enero próximo pasado, los 

¡Servicios del ciudadano Santiago 
Hernán García, del cargo que des- 
empeña como Tornero del Taller 
Central Tegucigalpa, Renglón 14, 
Departamento de Equipo y Talle
res <le la Dirección General de 
Caminos.—Comuníquese,

♦
R. Vit.ledx Mor ai.es.

El Secretario di1 Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 279

Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
brero de 1962.

Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31' de enero próximo pasado, los 
servicios del ciudadano Donaldo 
Rivera Valle jo, del cargo que des
empeña como Encargado del Ta
ller de Rotulación, Renglón 113. 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Nombrar a partir dt I K> de'S 
brero, al ciudadano JuÜo Soria* 
Pavón, chofer de la Seeción 0  
municacioiies y Srm citu. RengH 
26, Departamento AdnimistratH 
de la Dirección General de Caü 
nos. -

Al nombrad*.» >e le aplicará r 
Artículo 71 dc las Disposición 
Generales del Presupuesto Gene# 
de Egresos e ingresos vigen’.e, jm 
ser empleado nuevo.—Comuníq« 
se.

R. V i l l e d a  Morales;

El Secretario de Estado en k 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín Ar

1 1  1 U I I V 1
Rotulación, a Oficial Primero, el Artículo 71 de las Disposicio- 
R en glón 114. Departamento de «es Generales del Presupuesto Ge 
Mantenimiento de la Dirección Ge- gente.—Comuníquese.
neral de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. —Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
espachos de 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. V j u .edx Morai.es.

El Secretario de Estado en los 
1 >espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 277

Tegucigalpa, D. C . 15 de fe 
íirero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo NTl? 280

Tegucigalpa, D. C.. 15 de fe
brero cTe 1962.

Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminado^ a partir del 
31 de enero próximo pasado, los 
servicios de} ciudadano Julio Pa
lacios. del cargo que desempeña 
como Conserje de la Sección de 
Almacenes Tegucigalpa. Renglón 
II, del Departamento Administra
tivo de la Dirección General de 
Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

- Ricardo Alduvín A. ,

Acuerdo N° 283

Tegucigalpa, D. C.. 15 de ( 
brero íe  1962.

El Presidente de Ja Rcpúblléj
5

A CU Efí d a : "

Nombrar a partir del 16 de i 
brero, al ciudadano Eduardo M 
jía Olmedo, Asistente de Brig 
da de Perforación, Renglón 1 
Departamento de Materiales e f 
vestigaciones de la Dirección G 
neral de Caminos.

Al nombrado se le ap'icará ¡ 
Artículo 71 de la? Disposición 
Generales del Presupuesto (rener, 
de Egresóse e ingreso- \ig<Mite  ̂
Comuníquese.

R. Vi i í,f-;i) \  Mok m .k s .

El Secretario (fe Estado en 1 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Transferir a partir de] primero 
de febrero, al ciudadano Arman* j 
do Rodríguez M.. de Oficial Pri-j 
Inero, Renglón 114, Taller de Ro-| 
tulación, a Encargado del mismo 

¡‘Taller, Renglón 113, Depártame»- ¡, i e gu^lga .IP^^
Ito J e  Mantenimiento de la Direc-| ro 1962. 
ción General de Caminos. I j;; I V ^ e n te  de la República

Al nombrado no se le aplicará

Acuerdo IV“ 281 

Tegucigalpa. D. C„ 15 de fe*

Ricardo Alduvín /l«j

- ;<

Acuerdo V 1 2 8 1

El Secretario de Justado en ios Acuerdo N 274 v v . . . n- ' ■ ■
Despachos de Comunicaciones y Tegucigalpa, l) C.. 15 de fe- el -̂ Thcu*0 71 de las Disposicln- 

T'* 1 " ! brero de 1962. nes Generales del Presupuesto Ge-

vet kuiu:

Tegucigalpa. I). C„ 15 de I 
brero de 1962.

El Presidente de la Repúblid

a c u e r d a :

| Nombrar a partir del 16 de J 
: brero al ciudadano Juan Ranri

, . ' Castellanos. Ayudante de Mecál 
Nombrar a partir del primero ¡- - _ ‘ f . l  l'fnes G enerala del Presupuesto fie. I '°ebrero' a* t í H Z Z  S i S o l "  <fcl Taller S u  P neral de Egresos e Ingreaos \i- Qe leorero. ai liuu<iu<iiio oi^mti* ¡  ̂ c ^  T ..__ __

Kl i'n*siW**nte de la República ;gente.—Comuníquese.
tic IWÍ/IV» V* (41 ---- '
Soto, Conserje de la Sección Al-

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 271 Dar por terminados a partir efe? 
^  ,  i 28 de febrero, los servicios del
Tegucigalpa D. C.v 15 de fe -; ciudadano Jorge A. Somoza, del 

brero de 1962. 'cargo que desempeña como To-
Kl Presidente de la República ™ad? r de Jiempo del Proyecto(Lhichieaste-Cayantu, Renglón L9.

a c u e r d a : i Departamento de Construcción de
:1a Dirección Genera! de Caminos.

Dar por terminados a partir del —Comuníquese.
31 de diciembre próximo- pasado.!
los servicios del ciudadano G u i-; ‘̂* ^ i l i .kda  M o u a i .k s .
Mermo Bustillo Lacavo, del cargo ... .. . , ¡
que desempeña como Encargado: , / 1 y r e ta n o  de Estado cn los!
de Brigadas. Partida 17-M, Itri- ‘ , tom m K K m ac‘ T
padas Exploración de Suelos. R e-: Publicas,
partamento de Materiales e In-

R . V u . í  FiM M o r m .e s .

El Serretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín -í.

dro Sula, Equipo Liviano y P«>

Acuerdo N" 278

Tegucigalpa. D. C.. 15 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

A C tE R D \:

Dar por terminados a partir dd 
Ricardo Alduvín A. 131 de enero próximo pasado, los

macenes Tegucigalpa, Renglón 11 
del Departamento Administrativo 

'de la Dirección General de Ca
minos.

[ Al nombrado no se |e aplicará 
¡el Artículo 71 de las Disposicio- 
|nes Generales del Presupuesto Ge*
I neral de Egresas e Ingresos vi*
] gente^ por no exceder el sueldo 
I asignado a la cantidad establecida 
en dicho artículo.—Comuníquese.

R. Vlí.LEf>\ M o r  \  LES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

¡Obras Públicas.
Ricardo Alduvín A.

do del Departamento de Equipo 
Talleres d<* la Dirección Gene® 
de Cam'nos. .«

Al onmbrado no se le aplicv 
el Art. 71 do las Disposiciones CS 
nerales del Presupuesto vigeg 
por no exceder el sueldo a la 
tidad establecida en dicho ai 
-Comuníquese.

R. V illeda MoralE*

El Sei retarlo de Estado e» !• 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas. tj

Ricardo Alduvín
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v * A cuerdo  V '

' '  ' 5 *bi«n>
B  Presidente de b  RepúM ira

- AC\Jf*6 K‘.

(íombiar •  partir del primero 
j .  m »  »I ciudadano Marco An- 

• F Telava Ayudante ae Me-

S~ue»«Jp*. Departamento de
S ^ y T a l W e s  A* te 
Grtttrri dc Caminos.

Al nombrado no se le aplicará el 
Art 71 de 1*8 Disposic iones Gene- 
tflrg je( presupuesto General de 
fa o M  e Ingresos vigente, por no 
JJceder ei sueldo asignado a la  
Entidad establecida en dicho artí- 

Comuniqúese.

R. V \u .tm  Morales,

B  Secretario dc Estado rn los 
Despechos de Comunicaciones y 
Otras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

brero de 1902,

AeMM'do V ’ ¿UB

I) ( . J5 de

El Presidente de la hepabYtca 

ACUERDAr

Nombrar a partir del 16 de fe
brero a) ciudadano Tomás Fuentes 
lenegas. Contador ftengfón 12. 
Sección de Contabilidad. Departa* 
mentí) Administrativo, dependiente 
de la Dirección General de Ca
mino*.

General dc lnpre>os v 
trente.- Conuimque-e.

K. V u i t .p v  M o u a i l s .

El Secretario de Esltulo en \oa 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obra? Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N v 290

Tegucigalpa, D. C., 15 de fe- 
brero de 1962

V.presos vi*i Alfon*o \lvarado Ordeñe/. J)Mer- 
|tor General de. Camino- dc la Re
pública. por una parle, qne in I" 
-ueo-i\u s ’ llamará "El Gobierno 
v el señor Miguel AuUmí» M "l- 
ji;i niavor dc edad, ca-ado. comer- 
euiite. \eciiio de la ciudad dc Sa- 
lamá. rn rl departamento de (Man
cho. por iiírj parte. que en Jo su
cesivo se llamará ”EI Contratista’ 
hqii convenido en celebrar como al 
efecto celebran la .-lamente eon 
trata:

a.-unJo> relacionados con esta Con- 
tia ta  a.-imi-mo exenciona a lor> 
em pleado- tpie m antenga en est>' 
sen  u to t oan) < boferes. >n- ayu
dante* >. a-i-tenlfy respectivo*-, 
ufíenle- ele. de todo servicio mili- 
lar. cargo o sen  icio público, per- 
.-onal v obligatorio, por el term ino
oe

¡la

Vista la solicitud elevada a este 
, Despacho, por la señora J. Alber- 

A1 nombrado no se le aplicara tina Zerón viuda de Funes, de ge* 
el Art, 71 de las Disposiciones Ge- nerales nominadas, contraída a pe
ñeróles de) Presupuesta Genera 1 dir el privilegio de pensión de 
de Egresos e Ingreso? vigente, por Montepío por ser viuda del Tele- 
Yiaber prestado sus servicios hasta «¡rafista J. Francisco Funes, quien 
e¡ 31 de enero del presente año falleció ei 24 del mes de mayo del 
en el Impuesto Sobre la Renta. año pasado como aparece acredi- 
Comuniqúese. 1 tada en autos y  quien prestó serví-

x. . * ¡ en el Ramo de Comunicacio-
t i .  \ « U  M o r a i .e s . ; n e s  E | & , r ¡c a ! i  p o r  m á s  ^  1 6  a 5 o s

El Secretario de Estado en los ro,}secuíivos como se comprueba 
Despachos de Comuniraciones y (0n Ia certificación adjunta.

Resulta: Que admitida, ia soli
citud con Jos documentos acompa-

Acuerdo N° 286

C., 15 dc

Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

d r
Tegucigalpa, D. 

de 1962.
fe-

Acucrdo N" 289

15 de fe-

E-—Ef Contratista.so compróme-; 
fe a transportar toda la Corres
pondencia que se le entregue en la 
Administración de Correos de Ju- 
ticalpa. en el dopartamenjo df* 
Olanebo. con destino a la Adminis
tración de Correos de Salnmá, en 
el mismo departamento y viceversa 
con vehículo motorizado.

2*' El Contratista «c* compro- 
mete a realizar este servicio i2) 
dos veces por semana, de confor
midad' con el itinerario que esta* 
bíezca la Dirección General deí 
Ramo.

conforme lo 
\ 10 de la Lev

I j  Presidente de ta República

ACUERDA:
t

Nombrar a partir del primero 
de nano al-ciudadano Caí loe Me* 
ftúA^aia, Ayudante de Mecánico 
Renglón 12, del Taller Central Te- 
guágaípa, Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
nera! áe Caminos.

M nombrado no s-e \ t  apUcatá e\ 
Art. 71 de las Disposiciones Ge- 

, nenies deí Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, por no 
exceder el, sueldo asignado a la 
castidad establecida en dicho artí- 
«lla—Comuniqúese.

"Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1962

Vista la solicitud elevada a este 
Dt'spacho. por el señor Vicente Bo
nilla y &oniíía de generales cono- 
cilas, contraída» a pedir se le otor- 
gue jubilación por haber prestad» 
servicios como Telegrafista por 
más de SO años en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, y  por 
tener mas de 50 años tal como lo 
acredita con la certificación de na
cimiento extendida, en legal forma 
y que aparece agregada en autos.

Ir,
P  0  Secr

R. Víu .kda Morales.

Secreiario de Estado en I03 
Twp*irli08 de Comunicaciones y 
O baeW blka*,

Rvcttrtío Alduvín A.

Acuerdo N° 287

%»% a5pa, J>. C., 15 de le- 
femé 1962.

El, Presidente de la Ret>úbíjca

ACViEBbA:

E n tra r  a partir deí primero 
aarzo, al ciudadano Ramón 

Qwteoo, Tornera del Taller Gen- 
ted Tegucigalpa, Renglón 14, De- 
P****wento de Equipo y T aU^yv> 

la Dirección Genera) de Cajni-
%0B. -

nombrado se |e aplicará el 
Art. 71 de las Disposición? One- 

dei Presupuesto General de 
e Ingresos vigente, por 

copleado nue^ o, — Comuní- 
W **t.

R. %ili>:da Mük^í.es. •

°  Estado en los 
de Comunicaciones v 

y  «bras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Resultó: Que admitida la solici- 
turf se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual al emitir su dicta
men correspondiente es de opinión 
porque se otorgue s) peticionario 
jubilación por la cuantía a que 
hubiere lugar en derecho; y

Resutla: Que la Procuraduría 
General de la República eu dicta* 
tnen 0049 de de enero en 
curso, encontrando que la solici* 
tud incoada por el señor Bonilla y 
Bonilla se encuentra con todas las 
generales de ley, también es de 
opinión porgue se otorgue )a jubí 
lacíón solicitada en la proporción 
establecida en el Artículo 104 de 
ia jLey del Kamo.

Considerando: Que la solicitud 
s? encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 96, 99 N" 
2 y 104 del Decreto Legislativo X" 
26 del 3 de enero de 1954.

ñudos en su oportunidad se dio 
, traslado a ía Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual 
al emitir su dictamen es de opi
nión porque se otorgue pensión 
de Montepío a favor de la peti
cionaria en te cuantía correspon
diente a las dos terceras partes del 
último sueldo devengado por su di
funto esposo mencionado.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men 0645 de 17 de julio del 
año pasado, basado en la» disposi
ciones legales de ía Ley de Comu
nicaciones Eléctricas, también es 
de opinión porque se otorgue a la 
señora viuda de Funes, la pensión 
de Montepío solicitada en la cuan
tía a que hubiere lugar en dere
cho.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor* 
midad con los Artículos 19 y 22 
de la Ley de Comunicaciones Eléc
tricas.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder Pensión de Monutepío 
a la señora J. Albertina Zerón v. 
de Funes, a partir del quince de 
febrero del mes en curso y por 
todos los meses restantes Aú pre
sente ejercicio fiscal, cuyo monto 
éerá de sesenta y seis lempiras 
netos (L 66 .00 ) mensuales, gasto 
que se imputará al Renglón 7, Sec
ción Primera, Gastos de Funciona
miento, Capítulo Primero, Título 
XVÍ, Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigentc.Co- 
mumquese,

R. Vn.LKDA M0RAf.ES.
F.1 Secreiario de Estado en los 

Conceder jubilación a partir del ( Comunicaciones y 
quince de febrero del mes en curso

í^esde ei momento en que 
reciba la Correspondencia por sí o 
por medio de sus agentes, el Con
tratista será responsable de los de- 
tesoros, violaciones, extravíos, pér
dida total o parcial; retrasos y en 
general por todos los perjuicios 
que s u f r a  Ja correspondencia 
mientras halie en su poder, sal
vo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados.

4.-—El Contratista tiene la obli
gación de cumplir con Ja ¿ey Or
gánica y eí Regíamento de Co
rreos, en lo. relativo al transporte 

‘y custodia de la correspondencia, 
y a todas las disposiciones que dic
te la Dirección General de) Ramo, 
en provecho deí Servicio Público, 
tralista por este servicio, la suma 
tase a recibir ía correspondencia 
en el día y hora señalados por el 
itinerario, al Gobierno le queda el 
derecho de hacerla levantar y con
ducir por medio de otra persona 
siendo por cuenta de aquél Jos gas
tos que ocasione el transporte, sin 
perjuicio de las multas que se le 
impongan por faltaa en el servicio, 
lo mismo se hará cuando deje re
zago en alguna de las oficinas se* 
ñaladas, tanto el valor de las mul
tas de que se habla en este artícu
lo como el valor de los gastos, le 
serán descontados deí pago más in
mediato que se le Haga por ra2Ón 
de su Contrata.

Contraía, permitiéndoles a 
1 <ondiu toce- de la eorresponden- 
c a llevar a r m a  en marcha, f ia
ra ía defeji.-a de su jHTsona y de 

correspond encía, 
manda ei Arlícub 
de Correos.

En fe de fo cual, firman la pre
sente Contraía. <n Tegucigalpa. 
Distrito Central, a los treinta días 
del mes de enero de mil novecien
tos sesenta y dos.—Alfonso A ca
rado Ordóñex. Director Genera! 
de Correos. — tSeUo'). — Mv^wA 
Antonio Medina, (Contratista Pos
ta}).—Comuníquese.

I i .  V t n .E i u  M o r a i .k s .

El Secretario de Estado en lo< 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

AClKKtU

Acuerdo Xo 292
Tegucigalpa, D. C., 15 de fe

brero d'e 1962.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por la señora Dotila 
Jiménez^ cíe generales nominadas, 
solicitando Pensión de Montepío 
por ser madre de su fallecido hijo 
Ramón Rosa Romero, quien prestó 
servicios al Estado en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, según 
^  comprueba en \a certificación 
que aparece agregada en autos.

Resulta: Que admitida la solici
tud, en tiempo y forma se dió tras
lado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual 
al emitir su dictamen de ley es de 
opinión porque se otorgue a favor 
de la peticionaria una Pensión de 
Montepío por L 50.00 o sea la 
tercera parte del último sueldo de
vengado por su difunto hijo Ramón 
Rosa Romero,

Resulta: Que la Procuraduría 
Genera} de la República en dicta
men N* 0134 de fecha 29 de oc
tubre de 1958, fundada, en las pres
cripciones legales de ía materia, 
también es de opinión porque se 
otorgue a favor de la señora Do- 
rila Jiménez, una pensión de mon
tepío, correspondiente a ía tercera6 ,—El Gobierno pagará al Con- 

tratista po reste servicioc, la suma Par ê del sueldo devengado por su 
de (L 440.0 0 ) cuatro cientos cua- (diíwnto Hijo a que se ha hecho re
renta lempiras, pagaderos en men- ferencia.

Considerando: Que la solicitud 
s-> encuentra presentada de confor
midad con los artículos 90 y "92 
y demás aplicables de la Ley de 
Comunicaciones Eléctricas.

y por todc*? loe meses restantes de) 
presente ejercicio fiscal, al ciuda
dano Vicente Bonilla y Bonilla, de 
generales expresadas, euvo monto 
será de setenta y tres lempiras 
netos (L 73.00) mensuales, gasto 
que se imputará al Renglón 7. 
Sección Primera, Gastos d? Fun
cionamiento, Capítulo Primero, Tí
tulo XVI, Pensiones y Jubilacio
nes del Ramo de Comunicaciones 

1 v Obras. Públicas, de} Presupuesto

Obra- Públicas,
Ricardo Alduvín A .

cualidades de (L 40,001 cuarenta 
lempiras.

7.—Esia Contrata regirá por eí 
término de opee meses, a contar 
de\ primero de febrero actual, 
hasta el treinta y uno de diciem
bre del corriente año de niíl nove
cientos sesenta y dos.

8 .—El Gobierno se reserva el 
derecho de rescindir esta Contrata 
en los casos previstos por el Art.

Por tanto: 
República»

•l Presidente de la

a c u e r d a  •.

Acuerdo N" 291 

D C.. 15 de íe«Tegucigalpa, 
brero de 1962.

El Presidente de la República

A ttER m :

Aprobar la contrata que literal
mente dice; ‘‘Contrata Postal.

Conceder pensión de montepío 
a la señora Dorila Jiménez, de ge* 

131 de la Ley del Ramo y 591 del nerales expresadas a partir deí 
Reglamento de Correos, quince de febrero de) mes en cur-

_ , f . so y por todos los meses restantes
,ar.a e . i° del presente ejercicio íisca\, cuyo

someterá la presente Contra a a a monío ^,-á (¡e cincuenta lempiras 
aprobación del .Supremo Poder =(L to q w
Ejecutno. 1 p jjnpyiapá a] Renglón 7, Sección

10.—El Gobierno concede al j Pñmera, Gastos de Funcionarmen- 
Contratista el uso franco del Co- to, Capítulo Primero. Título XVI. 
rreo v Telégrafo, para todos los ¡ Pensiones y Jubilaciones del Ra*
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tkio de Comunicaciones y Obras Ingresos vigente, |>or no exceder 
Públicas, de] Presupuesto General rl ?u«-ldo asignado a la cantidad 
de Ingreso- v Egresos vigente. — ¡
C o m u n iq ú e se .

lí, Vii.i.eda Morales.

El Secretario d ' Estado tn  1< 
Pespachos de Comunicaciones 
Obras Pública?,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 293

Tegucigaipa. D, C., 16 de lebre
ro de 1962.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

^tablecida eu dicho artículo. — 
Cormmíqtn-se.

R. V il l e d a  M o k a l e s .

El Secretario de Kstado en los 
De*pac/ios efe Cfemun/caciones y 
Obra« Públicas.

Ricardo Alduvia A.

Ingresos vigente, por ser una pro- 
m o c ió n .—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Kstado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Al nombrado no se je aplirar¿i 
hi deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
■Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aiduvín A.

Acuerdo N" 296

Tegucigalpa, D. C., 15 de lebre
ro de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Posta) de Cua-
de

.Nombrar Cartero de la A genda )
Postal de Taul&bé. en el Departa- ^  Departamento
mentó de Comayagua. a partir del 
primero de mar/o del corriente 
año, a Víctor Manuel Castellanos.

el sueldo asignado a 
-MabWida en dieho arúrulo. 
Comuniqúese.

R. V í l l e i m  M o r a l e s .

la cantidad | establecida en dicho artículo. »  
Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 299

Tegucigalpa, D, C.f 16 de febre
ro de 1962.

£j Presidente de Ja República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Amapala, 
ui el Departamento de Valle, a

_________  partir del primero de marzo del
Olancho, a partir del primero de I' r,rr’pnt * a^°. a Carmen de Pine- 
tnarzo, a la. ciudadana Rosa. C ar-' en sustitución de Débora
dona v. dt* Rosales, en sustituciónArgentina Turcios, que pasa a otro
de N’nfa V. de Sánchez.

A la nombrada no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo rfeí Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. — 
Comuniqúese, *

K. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública^,

Ricardo Alduvín A.

R . V il l e d a  M o r a l es .

Ej Secretario de Estado en ia 
Despachos de Comunicaciones i 
Obras Públicas,

Rícurdo .Itdui ía  A,

puesto en el Ramo Postal,

A la  nombrada no se le aplicará 
l a  deducción establecida en el pá
rrafo secundo de) Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
lngr «os igente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F| Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aiduvín A.

Acuerdo N9 294
Tegucigalpa, D. C.. 16 dc febre

ro  de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de San Lorenzo, en el De- 
j>ar\amento de Valle, a partir del 
primero de marzo del corriente 
-año. a Moisés Osmín Lmanzor, en 
sustitución de José Isabel Alvara* 
do.

-Al nombrado no se le aplicará 
la  deducción establecida en e) pá- 
rrafo segundo del Articulo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
«1 sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. — 
•Comuníquese.

R. V ill ed a  M o r a l e s ,
*

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 295

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
r o  de 1962.

Kl Preside ate de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
francisco  de La Paz, en el Depar*

Acuerdo N9 297

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N’ 300

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Estafe
tas y Certificados de la Adminis
tración de Correos de Amapala,

Acuerdo IV' 302 \

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962.

EJ Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Amapala. 
Departamento de Valle, a partir 
del primero de marzo del corrien
te año, a losé María Qulñónez, en 
sustitución de Julio Ramírez.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo dej Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder

1 sueldo asignado a ía cantidad 
establecida en dicho artículo. -— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 305

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrt 
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a  partir del 9 de febw 
ro del corriente año a la ciudadan 
María Antonieta Flores, Secretar» 
del Depto. de Construcción Ren 
glón 4, de la Dirección Generj 
de Caminos.

La nombrada devengará el 80̂ ¡ 
de su sueldo en aplicación del Ai 
tículo 71, de las Disposiciones G< 
nerales del Presupuesto.—Comua 
quese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en U 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo /líduvín- A.

Nombrar Correo Peatón de Sa- “  í l 5«P“« r ' " t o  <fe Valle a 
h m i  a El Rosario y S.lea en e / P, ^  « • « »  del
Departamento de Olancho, ¿ partir V, r i"  ano; a .^ b o ra  Argentina
’ - ’ r  1 urdos, en sustitución de Jaime

Rivera A., que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

del primero de marzo del corrien
te año, a Tránsito Tróchez Oban- 
do, en sustitución de Antonio Tró
chez,

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muniques?.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A la nombrada no se Je aplicará 
el Artículo 71 d?l Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por ser una promoción. — 
Comuníquese.

K. V i l l e d a  Af o h  a l e s .

EÍ Secretario de Estado en 'os 
DeáJjachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 298

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos del Puerto de Amapala. en 1 rzo COr 
^  i w — -___j ___ .. -Diae Moreno,

Acuerdo N° 301.

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962.

K¡ Presidente de la República 

a c u er d a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Estafetas y Certificados de 
la Administración de Correos de 
Amapala, en el Departamento de 
Valle, a partir del primero de 
marzo del corriente año, a Pastor 

en sustitución de

Acuerdo N’ 303

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postaj de Minas de Orq^en el De
partamento de Comayagua, a par
tir del primero de marso del co
rriente año, a Hugo Sandoval Es
coto.

A| nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 dd 
Presupuesto General de Egresos t  
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 306

Tegucigalpa, D. C.r 16 de febn 
ro de 1962.

F.V Presidente de U. República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir di 
12 de febrero Jos servicios de 1 
ciudadana Sagrario Alvarado, di 
cargo que desempeña como mea 
nógrafa del Depto. de Constru 
ción de la Dirección General í 
Caminos. Renglón 5.—Comuníqu 
se.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .  -

El Secretario de Estado en le 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.*-.

- . ’ 1 ( j  v  u  ' „ i U m  M o re n o , e n  su s titu c ió n  d e
Í S Í 2 !  aí .  0 ’a" ih 0 Ja. i n ! C .™ «  de Pineda B iv„, qne pasaprimero de mar2o del corriente 
año. a Lidia .Murillo de Sosa, en 
sustitución de Rosalía Durón.

tír del primero de marzo del co 
rriente año, a Jaime Rivera A« 
en sustitución de Carlos F. Dubún.

a olro puesto en el Ramo Postal,

Al nombrado no s- le aplicará 
Al nombrado no se le aplicará ^  deducción establecida en el pá

Acuerdo N(- 304

Tegucigalpa, D. C., 16 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de ia Agencia 
Postal de Esquías, en el Depto. de 
Comayagua, a partir del primero 
de marzo del corriente año, a Mi
guel Medina Rodríguez.

AI nombrado no se fe aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingres^ vigente, por no exced

Acuerdo N9 307

Tegucigalpa, D. C., 16 de íébrt 
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a : ,

Dar por terminados a partir <k 
8 de lebrero los servicios de i  
ciudadana Rafaela Núñez Meiuk 
za, del cargo que desempeña conl 
Secretaria del Depto. de Construí 
ción, Renglón 4, de la Direcciá 
General de Caminos. — Comuni 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 1< 
Despachos de Comunicación?» ! 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N'- 308

Tegucigalpa. D, C., 16 de febi^ 
ro de 1962. ,

£1 Presidente de la R^públie*

acuerda:

Nombrar a partir del prime**
el sueldo asignado a la cantidad marzo & la ciudadana Maw*1
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^ r S  ^w -ia l áe Caminos.

La n o m b rad a  d e v e n g a rá  el 80f r 
a - s u  «ueldo en  a p lic a c ió n  i H  A l 
b u l o  71 de las P isp o ? ¡n o n o s  f,e ;  
¡¡¡¡ndes del P re su p u e s to .— C o m u n i

qúese

r i i m .„»« 1(1> acuerdos anteriores devengará 
]V!ecant>gra a ce c| - (0|H> |„ ,r Mu exceder de lo

•• K , S .  ,1c ,» . , |¡s|,„i, 1oi(,„ i,.| Arli,.ul(, 71 |as
Disposiciones Generales. del Pre- 
supuesto General de Egresos e In
gresos \ Ícenle. — Comuníquese.— tarjetas para futura auditoría. 
Sello. — remando C. García. Di
rector General d ' Comunicaciones 
Eléctrica.-." -Comuníquese.

Artículo 6.—El Jefe del Depar
tamento Administrativo es respon
sable de conservar en el archivo 
central los informes de los Jefes 
de Departamento y conservar las

•R. V i i .leda  M o r a i.e s .

0  Secretario de Estado en los 
fogptttho* áe Comunicaciones y 
Y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 309

Tegucigalpa. D. C., 20 de febre* 
^  de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 312

Tegucigalpa, D. C., 20 de febre- 
ro de 1962.

E1. Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del I Aprobar el siguiente Reglamen- 
31 de enero, los servicio? del ciu- lo; Reglamento de Control de En- 
«butano José Daniel Casulá. c5el j tcadas y Salidas de Empleados de 
cargo que desempeña como Conta-; la Dirección General de Aeronáu- 
dor, Renglón 13. Contabilidad.
Departamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.—
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos <fe Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 310

Jegucigalpa. D. C., 20 de febre. 
ro de 1962. —

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero a la ciudadana Sonia 
Ordóñez L., Contador, Renglón 13, 
Sección de Contabilidad, Depto. 
Administrativo, de Ja Dirección 
Genera) de Caminos.

La nombrada devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al Ar
tículo 71, de las Disposiciones Ge- 
nerales.del Presupuesto.—Comuní
quese.

R. V illed a  M o ra les .

El tüecretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

tica Civil:

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES OBRAS PUBLICAS DI

RECCION GENERAL DE AE
RONAUTICA CIVIL

REGLAMENTO 
DE CONTROL DE ENTRADAS Y 

SALIDAS DE EMPLEADOS

Tegucigalpa, D. C. 
Honduras, C. A.

1 9 6 2

Artículo 7.—Todo empleado tie
ne la obligación de marcar su tar
jeta en la hora de entrada y de 
salida de la oficina, en tiempo re
gular o en turnos, incluyendo los 
Jefes de Departamento.

Artículo 8.—Se concede un tiem
po límite de cinco minutos antes 
de la hora de salida y cinco mi
nutos después de la hora de entra
da, para marcar las tarjetas.

Artículo 9.—Cuando por motivo 
justificado se conceda un permiso, 
se hará la anotación respectiva en 
la tarjeta; asimismo, se hará ano
tación de las faltas por enferme
dad, debiendo comprobarse poste
riormente mediante certificado mé
dico* cuando el caso lo amerite.

Artículo 10.—Queda estricta
mente prohibido que un empleado 
marque la tarjeta por otro.

Artículo 11.—Los miembros del 
personal que se encontrasen traba
jando fuera de la oficina, deberán 
marcar su asistencia en las tarjetas 
del reloj marcador de )a oficina 
en donde se encuentren; en caso 
de no haberlo, llenarán la hoja de 
asistencia que al efecto se sumi
nistrará al Jefe de la misión.

(■(‘laciún total dc va,-a,-ion» V des-I N a ^ a n .-n  Airea. cread. por .1 
| . . l «  al ' 1 ^ v c n i o  .-oh

fecha 2(» de febrero de 1960. en 
Artículo 19.—Cuando un em- Tegucigalpa. D. C.. Honduras, pa- 

pleado. por razones de eficiencia ra asegurar la eficacia de los ser- 
del servicio o en cumplimiento de 'icio* que en e! mismo se indican, 
•nstrucciones de su jefe se presen- pe regirá por las disposiciones de 
tase tarde, se hará constar en la dicho Convenio, por los principio' 
tarjeta. generales de derecho, por las Le-

* , . __ yes del Estado en que se encuen-
rticu o 20. Si algún emplea- ira la sede v las instalaciones de 

o tuviere que trabajar fuera de la Corporación, en la medida que 
as oras estipuladas en el Artícu- no sean contrarias a las disposicio- 
o de este Reglamento, por ra- nes del Convenio v por los pin

zones de eficiencia del servicio, sentes Estatutos, 
aebera marcar la tarjeta v el tiem- * - i r, , ^  
po se acumulará doble/ compen- Articulo ¿.—La Corporat ion go- 
sándole en vacaciones. Este tiempo Z ara de P e r s o n a l i<lad jurídica tal 
extraordinario deberá ser autoriza- t? mo i®. PreYe el Conveni° Pa™ 
do por el Jefe de! Departamento e|/slablecim ieiito d> la Corpora- 
o si a  criterio del empleado su Clon Y íendra el carácter de un
presencia era necesaria lo explica- Qrgari’' m0 de utilidad pública in- 
rá así para los fines consiguientes. R a c io n a l no lucrativa. Los miein-

¡bros de la Corporación serán los 
Artículo 21.—La ausencia por Estados que havan ratificado (Ar- 

tres días consecutivos sin causa tíeulo 321 o s? hayan adherido 
justificada, será mot¡vo para la (Artículo 34) al Convenio, 
destitución del empleado. I * i > D . ■ . •r  i Articulo 3.—Para e| establecí-

El presente Reglamento entrará j miento de la Corporación, el ca
en vigencia inmediatamente. que-:PÍ*aI circulante será de cien mil 
dando derogado lo establecido al dólares de los Estados Unidos 
respecto en el Reglamento Interno

Acuerdo Nn 311

Tegucigalpa, D. C., 20 de febre
ro de 1962.

*El Presidente de la República

a c u e r d a :

_ Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N- 7.—Di
lación General de Comunicaciones 
Héctricas. — Tegucigalpa. D. C., 
11 de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Director Gene- 

en uso de las facultades que 
je confiere el Artículo 8" de la 
W  del Ramo. Acuerda: Nombrar 
a P*rtir del T de febrero del pre
sente año, a:

7. Copán: Santa Rosa. Romeo 
®rrera L.. Receptor, en sustitución 

Joaquín Milla, que pasó a otro 
puesto, por error involuntario no 
•  incluyó el mencionado señor efi

REGLAMENTO DE CONTROL 
DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
EMPLEADOS DE LA DIREC
CION GENERAL DE AERONAU

TICA CIVIL

CAPITULO I 

Reglas Generales

Artículo 1.—Las horas de en
trada y salida de los empleados de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil son las establecidas de 
7:30 a. m. a 12:00 m. y de 2:00 
a 4:30 p. m., todos los días, a ex
cepción del sábado, que son de 
7 :30 a. m. a XI :30; y las indicadas 
en los horarios de trabajo prepa
rados por los Jefes de Departa
mento o encargados, cuando se tra- 
t? de turnos.

Artículo 2.—Cada Departamento 
llevará el control de tarjetas de su* 
personal, .de acuerdo con lo esti
pulado en el presente Reglamento. 
Para este objeto se prepararán las 
tarjetas con el número, nombre del 
empleado y quincena, a no más 
tardar el último día del mes.

Artículo 3.—Los Jefes de De
partamento designarán a un em
pleado para el manejo de las tar
jetas quien será responsable de po
ner nuevas y retirar las marcadas, 
proceder al cómputo y rendir el 
informe mensual correspondiente.

de la Dirección General de Aero
náutica Civil, aprobado por Acuer
do N'- 4575 del 10 de abril efe 
1953.

Tegucigalpa, D. C., 10 de febre
ro de 1962.

Artículo 12.—Se considerará 
ausencia sin autorización, aquella 
en que incurra el empleado sin el 
permiso de su jefe inmediato, o 
cuando las razones de ausencia 
aducidas no sean satisfactorias a 
juicio del Director o Sub-Director.

Artículo 13.—La falta de asis
tencia sin causa justificada en día 
sábado se considerará como ausen
cia de un día entero laborable.

CAPITULO II

Sanciones

Artículo 14.—Por marcar la i

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 313

Tegucigalpa, D. C., 20 de febre- 
o de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
acuerdo N" 914 del 18 de agosto 
de 1961. pof medio del cual se

tarjeta en exceso del tiempo límite, I a ['ro^a/ on 'os Estatutos de la Cor-i» # - 1 nAríl<r,lAn I /4a
se aplicara un descuento en el 
sueldo, debiendo hacerse la deduc
ción respectiva en la planilla men
sual siguiente al período compu-

Artículo l.—Los Jefes de De
partamento. después de recibir el 
informe lo revisarán y una vez 
aprobado lo pasarán, con memo
rándum y con las tarjetas, al Jefe 
del Departamento Administrativo.

Artículo 5.—Será responsabili
dad del Jefe del departamento 
Administrativo proceder, en apli
cación de este Reglamento, a efec
tuar los registros, deducciones o 
sanciones según el caso.

tado, en proporción al doble de la 
asignación correspondiente a las 
horas y períodos de asistencia, de 
acuerdo con el sueldo del emplea
do.

Artículo 15.—Las ausencias no 
justificadas también se sancionarán 
en la forma señalada en el artícu
lo anterior.

Artículo 16.—Una vez marcada 
la,tarjeta, los empleados no po
drán salir de su oficina si no es 
con la autorización deí respectivo 
Jefe de Departamento. De no cum
plirse con esta disposición, el Jefe 
de Departamento anotará el tiem
po que el empleado se encuentre 
ausente y lo sancionará de acuer
do con lo establecido en el Articu
lo 14.

Artículo 17.—El empleado que 
no marque su tarjeta dará una ex
plicación al respecto; de no existii 
justificación, será sancionado de 
acuerdo con lo establecido en el 
Articulo 14 de este Reglamento.

poración Centroamericana de Ser
vicios de Navegación Aérea.^—Co
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras PÚbl icas, /

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 314

Tegucigalpa, D. C., 20 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Artículo 18.—Si un empleado 
marca por otro la tarjeta, queda 
sujeto por la primera vez, a la can

Aprobar los siguientes Estatutos 
dé la Corporación Centroamerica
na de Servicios de Navegación 
Aérea General:

CORPORACION CENTROAME
RICANA DE SERVICIOS DE 

NAVEGACION AEREA

Tegucigalpa. D; C., 
Honduras. C. A.

Estatutos de la Corporación Cen
troamericana de Servicios de Na- 

vegaeiión Aérea General

Articulo 1. — La Corporación

(U. S. S 100,000.00), suscrito en 
partes iguales por los Estados sig
natarios. E ste  capital original se 
aumentará proporcionalmente por 
la aceptación del Convenio de un 
Miembro o Miembros adicionales.

Negocios

Artículo 4.—Para la realización 
de sus funciones, la Corporación 
proveerá las instalaciones necesa
rias y asegurará su adecuado fun
cionamiento, teniendo debidamente 
en cuenta las disposiciones del pá
rrafo segundo del Artículo 16 y 
los párrafos 2 y 3. del Artículo 22 
del Convenio.

Directores

Artículo 5.—La Administración 
de la Corporación estará a cargo 
de un Consejo Directivo y será 
integrado por un Miembro repre
sentante por cada una de las Par
tes Contratantes. Cada Miembro 
tendrá un suplente que le reem
plazará en su ausencia.

Tanto los Miembros del Consejo 
como sus respectivos suplentes, se
rán, preferentemente, autoridades 
competentes de aeronáutica desig
nados por la Parte Contratante 
que representen.

Artículo 6.-—E) Consejo Direc
tivo será electo anualmente por las 
Partes Contratantes.

Artículo 7.—Cada Director será 
electo y designado para permane
cer en su cargo hasta la primera 
Reunión Anual después de aquella 
en la que fue electo y hasta que 
su sucesor sea nombrado o electo 
en la próxima Reunión Anual, 
salvo en el caso de renuncia o in
capacidad para la ejecución de sus 
deberes

Artículo 8.—Todos los Directo
res formarán el quorum para la 
transacción de los negocios de la 
Corporación.

Artículo 9.—El Consejo levan
tará actas- que se llevarán en li
bros y formarán parte de los pro
cedimientos en todas su¿ reunio
nes.

Poderes y Deberes dc los 
Directores

Artículo 10. Anualmente el
Centroamericana de Servicios de j Consejo Directivo elegirá un Pre

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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sidente y u ji  Vicepresidente de en- 
Iré sus Miembros, los rúales po
drán ser reelectos. El Gerente de 
la Corporación, cuyas Junciones 
st* establecen en el Artículo 1-1- de 
estos Estatutos, será el Secretario 
del Consejo.

En ausencia del Presidente, el 
Consejo será presidido por el Vi
cepresidente y en ausencia de este 
último, s© seleccionará de entre los 
presentes, el que presidirá dicha 
Reunión. En caso de empate en 
una votación, el Presidente con
cederá un receso para efectuar una 
nueva votación. Si aun así no hay 
mayoría, el punto se considerará 
en una próxima Reunión.

El Consejo podrá invitar a sus 
Reuniones, a cualquier persona, 
entidad pública o privada.

Artículo 11.—El Reglamento 
Interno del Consejo deberá incluir 
provisiones relativas a )o siguiente:

a) La frecuencia de las reunio
nes, estableciendo que habrán por 
lo menos dos por año.

b) La forma en que las reunio
nes serán convocadas, incluyendo 
provisiones respecto a la agenda y 
el carácter de la Reunión.

c) Los gastos de transporte y 
los aprobados de subsistencia en 
que incurran sus miembros.

d) Preparación y custodia de 
las actas. Estas deberán ser firma
das por el Presidente y el Secre
tario.

Funciones del Consejo Directivo

Artículo 12.—Son funciones del 
Consejo Directivo:

a) Determinar la política de la 
Corporación y su administración.

b) Aprobar los acuerdos o de* 
cisiones relativas a las relaciones 
con los Estados Miembros y con 
los organismos internacionales. De
cidir respecto al procedimiento que 
debe seguirse de conformidad con 
el Artículo 25 del Convenio, en 
caso de controversia entre una o¡ 
más Partes Contratantes y la Cor
poración.

c) Haceí recomendaciones a las 
Partes Contratante» respecto a la 
aplicación dd párrafo 2, Artíctáo
2 d d  Convenio y formular las pro
puestas que estime oportunas en 
relación con lo previsto en el pá
rrafo 3 del Artículo 2 de dicho 
Convenio.

d) Aprobar las tarifas y cargos 
que han de pagar loe usuarios.

e) Aprobar los contratos que 
hayan de celebrarse de acuerdo 
oon lo previsto en el Artículo 2, 
incisos a) y b) del Convenio.

f) Aprobar el Reglamento Fi
nanciero a que alude el Artículo 
19 de los presentes Estatutos.

g) Aprobar el Código de Servi
cios del persona) de la Corpora
ción.

h) Aprobar las disposiciones 
relativas a las transacciones comer
ciales, procedimientos que han de 
seguirse en las convocatorias a li
citaciones, subastas y adjudicación 
de contratos.

i) Aprobar los presupuestos y 
estado de cuentas, memorias, ba
lances y programas de inversión 
de capital.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de )a Sección de Patentes y Msrcss df 
Fábrica, dependiente de la Secretaria db Economía y Hacienda, hace 
«aber: que con fecha veinte 
ie  junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:
“Registro y depósito de una 
m i r e »  de fábrica.—Poder 
( E je c u t iv o  —Secretaría de 
Rconomia y Hacienda.—En 
representación (ie lacomra- 
Qfa Procter & Gtmble A. G.
Luzern, una corporación or
ganizada bajo lis ley<s de 
*u za, manufactureros, domi- 
iilados en 19 Grendelatraíse,

»n la ciudad de Lucerna,
<ulza, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es- 
ado, respetuosamente com

parezco a lolieltar el registro 
ie la marca de fábrica, deno- 
na (nada: “Ace, Cartón Design 
in Colors” , con la leyenda 
‘Hace de Todo” y el dibujo 
ie unas ropas tendidas tn  un 
alambre, letras en color blan- 
'O, sombreados ds nrgro, en fondo rojo, según el clisé y conforme » 
a 'Junto certificado de registro Np 11650, del 17 de mayo de 1962 
msorita en la Oficina de Patentes de Nioaragua, marca que ampara, 
dtstingue y protege jabones y detergentes sintéticos, semejantes a 
jabón para uso dominico y en lavandería, marca que se aplica o fija » 
os artículos y productos mismrs o a los envases, reoiptentes, paquetts, 
» jas, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
trabados, etiquetas, mar batís, estarcidos y estámpalos v en tas demá* 
formas y molos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
n iustrls, para todo lo cual se agregan tos demás documentos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C.. veinte de junio de mil novecientos sesenta y dos.—{f) 
Jorg» Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público, par» 
tos efectos de ley.—Tegucigalpa, D. t>\, 22 de junio de 1962.

Abgbntina M. de Chívez

9 19 y 30 J . 62.

namá, República de Panamá. 
gún el poder que obra en esa Se
cretaría dc Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar t i 
registro, como marca hondurena, 
de la marca de fábrica denomi
nada:

C O R T A B O L

-1 poder para que ae ratone en io 
conducente, ios demás documentos 
ie ley y el clisé.—Teguolgalpa, D.c., 
14 de junio de 1962.—Daniel Cisco 
U " (.o que se pone en coocclmiso. 
io del público, para los efectos da 
ley.—Tegucigalpa, D. 0., 15 
Junio de 1962.

Argentina M. dk Ch Í vxz,
9 y 10 J. 62.

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos químicos, drogas, medi
cinas y preparaciones farmacéu
ticas en general, la que sin distin
ción de tamafio o color, se apli
ca o fija a los artículos y produc
tos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, bultos 

envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, graba
dos. estarcidos, etiquetas, marbe
tes y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Teguci 
galpa. D. C., diecisiete de mayo 
dc mil novecientos .sesenta y dos. 
— (f) Jorge Fidel Durón’5*. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para log efectos de ley. 
Tegucigalpa. D. C., 21 de junio 
de 1962.

a r g e n t i n a  M. d e  C h á v b z  

9. 19 y 30 J. 62.

La infrosorita, Jefe de la Sanción de Patentes y Marcas d Fabrica, 
tependlente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber 
que oon fecha 14 de junio del afio pn curso, se admitió la so icltud qu 
Mee: "Registro de Marca— Sefior Ministro de Economía y Hacienda— 
Rn representsc’ón de Feriando A. de Ter»y S. AM domiciliada * n 
Puerto de Santa María (Cáliz) General M o u , 2, Capa fia, vengo a pedirle 
-ti registro Inicial, por no haber sido registrada antes en otro pali, de I» 
varea de fábrica, consistente en el nombre distintivo:

En representación de Fernando 
A. de Terrp, S. A., domiciliada en 
Puerto de Santa María (CáHi) Ge
neral Mola, 2, Espafia, vengo a pe* 
iirte el registro inicial, por no ha
ber sido registrada antes en otro 
jais, de la marca de fábrloa, con* 
'lítente en una etiqueta rectango- 
ar dividida en dos paneta', leyén

dose en el primero ei nombre ‘ Fer
nando A de Terry—Establithed 
1883—Brandy—Dlstllled from the 
Floeit Spanl>h Grapes—P u e r t  o 
Sta. María—Product of Spatn”, 
y llevando en ia parte superior nn 
¿acudo y dos medallas con leyendas

i *  £
ÍSTABUlMfO l««

— BRANDY

Femando K de Terqj

al como se maestra en las etiquetas que se acompafian; para dlstin- 
¿a*r, vinos y licores de todas clases, y ia cual sa aplica a roe envasa-, 
ajas y empaques qne contienen loe productos, grabándola, lmprlmlén 

doia, estampándola, por medio de las etiquetas qne se lea adhieren y en 
ualqutera otra forma apropiada en el eomeroio. Presento el poder para 

que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y e 
isé-—Tegucigalpa, D. C, 14 de jnnlo de 1962.—Daniel Oasoo L.” L 

que se pone en oooocimiento d») público, para los efectos de ley. —Tegu 
cgalpa, D. C., IS de junio de 1962.

abqbntou m . o b  C h i v o

9 y 19 J. 6í.

j) Aprobar la contratación de La infrascrita, Jefe de la Sec
préstamos cuyo plazo sea superior ción de Patentes y Marcas de Fá* 
a un año ,o por cantidades que brica, dependiente de la Secreta- 
excedan de U. S. $ 2,000, así como ría de Economía y Hacienda, ha
los contratos de empleo superiores ce saber, que con fecha diecisiet» 
a l ;. S. S 5.000.00. de mayo del año en curso, se au-

k) Presentar a las Partes Con- mitió ía solicitud que dice: "Re
tratantes. cada año, un informe gistro' y depósito de una marca 
detallado sobre las actividades y la de fábrica. — Poder Ejecutivo. — 
situación económica de ía Corpo- Secretaría de Economía y Hacien

da.—En representación dhe la com 
pañía Syntex Corporajion, una 
corporación constituida en confor
midad con las leyes de la Repú
blica de Panamá, domiciliada en 
el Edificio Arcia, Avenida Justo 
Arosemena en la ciudad de Pa

rado».

I) Nombrar al Gerente.

II) Nombrar a los Auditores.

m) Crear la Comisión Técnica 
Asesora.

I Continúan})

La Infrascrita Jefe ds la 8ecció 
ie Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Eco 
nomía y Hacienda, hace saber: qu» 
on ftcha 14 de junio del afio en 

*urso, ae admftió la solicitud que 
ice: ‘Registro de Marca.—Sefio* 

Mlotatro de Economía y Haden 
ia.—En representación de Fernán 
io A. de Terry, S. A., domicilia » 

-m i Puerto de Santa María (Cádiz) 
General Mola, 2, Espafia, vengo » 

. dlrle el registro inicial, por r>o 
batier sido registrada antes en otr« 
p'.ís, de la marea de fábrica, con 
¿latente en una etiqueta rectangu

thiUtlcd fVoro (he Fiiwai Sjiínií*! Qrtfui

tilstifled fhmt tiK Finwt Sputísh Crups

saooutr or

T E R R Y
aluslvss; apareciendo en el segundo 
panel, en forma prominente, la 
na labra distintiva "Terry**, tal 
ermo se mueitra en las etiquetas 
que se scompafian; para distinguir: 
vinos y licores de todas ciasea; y 
U cual se aplica a les envsies, cajas 
y empaques que contienen los pro. 
toctos. Presento el poder para 

que ae razone en lo oonducente, los 
demás documentos de ley y el cll- 
é.~T* gucigalpa, D. C., 14 de junio 

<1e 1962 — Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del p*bll- 
*o, para los efectos de ley —TVffu- 
clgalps, D C., 16 de junio de 1M&>

Argentina M. ds C u l t a
« y 19 J. «*.

TERRY
lar, dividida en dos pane es leyén 
icse én el prfme'o el nombre “Fer 
"ando A. de Terry, Establishe 
i883, DlatiHed from the Fines' 
ápanlih G'apes, Puerto Sta. Maria- 
Product of Spain’1, llevando un es 
cudo y dos medallas con leyenda* 
iiusivss. Eo el segundo panel apa- 
ece en forma prominente la pala 

bra distintiva ‘ Terry” . Cons'a, 
demás, de un collarín que lleva 

tres estrellas encerradas en un 
media luna, tal como se muestra 
an laa etiqueta* que se scomptfiai; 
para distinguir: vinos y licores d 
todas clases; y )a cual se aplica a 
ios envaies, cajas y empaques que 
oontienen los productos. Presento

La Infrascrita, Jefe de la SeoeMa 
ie Patentes y Marcas dc Fábrica, 
ependiente de la Seoretaría dc 

Xconomís y Hacienda, hace saber: 
<iue con fecha once de Junio -del 
* So en ourao, ae admitió la solici
tud que dloe: “Registro y depósito 
te una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa* 
c ón de la compafiía Olln Matble- 
son Chemical Corporation, unaeor- 
poraelóo del Estado de Virginia, 
l<miclHada tn  el N 9 460, Parle 
Aveoue, en la ciudad de Nueva 
Yoik, Estado de Nueva York, El* 
lados (Jnidos de Attérica, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
-le Estado, respetuosamente com* 
parezco a solicitar el registro y dê  
pósito, como marca de fábrica boo- 
durefia, d a  la marca de fábrica* 
lenomioáda:

T R E S I B A C
stgón el clisé, marca que ampaia< 
iistlDgue y protege productos ve* 
orinar tos, medicinales y farmacéu

ticos de todas clases, y en partíca*
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C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señores Accionistas del Banco de H on- 

durns, S . A ., a la Asamblea G eneral O rdinaria que tendrá lu
gar el miércoles 18 de ju lio  de 1962 . en el Iccal de la Oficina 
C entral, de las tres dé !a tarde en adelante en la cual se tra ta- 
] án 1 < s &.suntos a que se refiere el A rtículo 18 de los Estatu tos 
vigentes. ¡SI por cualquier m otivo no se celebrare la sesión, 
se convoca para el día siglifente a 1h misma hnra y en el mis
mo Iccal.

La  J u n t a  D ir e c t iv a

28 J  , 2, 9 y 17  J  6 2 .

u r preparaciones bacterlnas \>
MrÍo»rl*i, ItquealQ dlstinclo.) d,
umaBo o color, »e aplica o fija »
1 oí artículo* y productos o a les 
.ara**. eaj as, bul ios, envoltorios, 
raclpleoíe* y recptáculoB gue lo- 
oOvlUMO. por medio de impresio- 
oflii grabade*- e t 'q 'e t is ,  marb’tesi 
«rtáwWcs, > en “as otras formas > 
modos generalmente ae stumbra- 
doeen el cocnercloy en la Industria, 
par* todo lo cual ae a g r ia n  io> 
d?i»4* dccumertos de leí --Tfgu- 
«Igalpa. D. C.. pí’cs de Junio de mil 
novec'entrs sesenta y dos.--(f) Jrr- 
ce Fidel Duró»”. Lo que «e pon. 
ga ooooclmlento dei público, para 
lol «feotos de J^y.-Teguiigalpa, 
D. O., í l  d® Junio d® 19fi2-

A b o en tin a  M. dk C h á v e z  

9, 19 y 30 J. 62. (

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Manas de Fábrica 
dependíanle de la Secretaría dt- 
Esonemfa y Ilac enda, hice saber: 
qs# 009 fecha cinco de jut>lo d*51 
«So en coreo, se admitió la soücl 
tud qne dice: “ Reglatro y depó .ite 
de. ud* marca de fábrica.—Pode' 
Ejecutivo.—Secretaría de Kcono. 
nía y Hacienda. -Ro representa
ción de ia compañía Pannett Pro- 
daets, Inc., una soledad anónima 
organizada bajo las le> es de] Esta, 
do de Nueva i 'o ik , domiciliada en 
el N0 JW Uexir gson Avenue. en la 
dudad Condado y E sta lo  de Nueva 
Yoik, Balados UlH os de Amére*, 
según e! poder adjunto, respetuosa
mente compadezco a solicitar el 
registro J depósito de la marca de 
fábrica, dencminada:

Acnotabs
según el clisé y co form? ;» adjun
to certificado ne le^lstro Np '¡ÜT.’IiS 
del 29 de noviembre de 1960, de la 
Oficina de Patentes de los A tados 
Unidos de Amé ica, marca que am 
para, distingue y protege una pre 
paradón medicinal Indicada eo y 
para el tratamiento y el control de) 
acné,' maroa que sin distinción d- 
tamiCo o color se apiioa o fija a los 
artículos y productos mismos o a 
les envase*, recipientes, receptácu
los, cajas, piquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por medi> 
de tapm iones, grabados, etique 
tu , marbete?, estarcidos y en las 
otras formasy modos generalmente 
acoefcu sobrados en el ccm< rcio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan ios demás documentos de 
ley»—Tegucigalpa, D. C., cinco dt 
joaio de mil novecientos tesen t i  
y dea.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que ie pore en concdml nto del 
pAblioo, para los irectoi de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 20 de junio de 
m t

AaaENUNA M. db CiiAvez 
®. 19 J 30 J. 62

U  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaria de 
®owwmta J Hacienda, hice saber: 
qne con fecha 14 de junio del afio 
•a om o, se admitió la solicitud 
jne dice: “ Registro de M aica.- 
w ler Mtclstro de Economía y Ha- 

Rn representación de Fer- 
A. de Terry. S A , domiel 

“ ¡ J  «n Poerto de Santa María 
General Muía, 2, E-p ñ», 

*¡*W a pedirle el registro inicial,
00 haber sido registrada antea 

otr° P»*«. de la marca de fAhrl-

ca, ronstatente en un collarín qti 
lie«a la palabra dUtintiva *‘Solera” , 
«egulda del número ltOO. encerra
dos en una media luna, tal ce u n  a*

m uestra en las etlquetaa que 8? 
acompaña, para distinguir: vinos*y 
ico 1 (s (le to^a* clases y !a cusí s 

apile-* a les envasts, cajis y empi 
qi.es que contienen los poductos, 
grabándola, imprimiéndola, es ana 
pánlola, por medio de etiquetaf 
que se les adhieren y en cualquiera 
o tia  forma apropiada en el comer 
ció. Presento el poder jar* que st 
razone en lo conducente, 1< s de irá* 
documentos de ley y el c .hé.—Te 
KUO'galpa, D. C , 14 de junio de 1962 
—Daniel Cateo L.” Lo que se pon* 
eo conocimiento del público, par» 
loa efec os de ley— Tegucigalpa, 
D. C„ 15 de junio de 1902.

Argentina M. de Chávez.
9 y 19 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secc ón 1 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
depen iienie ae la Secreta ia de 
Economía y Ilac.enr.a, hace saber: 
que con fecha 14 de junio df 
afio en curso, se anmitió la solicitud 
que dice: “ R^gis ro de Marca.—Se
ñor Ministro de E co ro a íi y Ha 
c i e í i n s . — Eo repiíséntación de 
Fernando A. de T e ro , S. A,, doa.1 
ol iada en Puerto de áanta María, 
(CÁd¡?) lieji^ra! M la, 2. Esfaíb , 
venxo & pd :ir;e ei 1 ro inicia! 
per i'.o haber sido r->;iiira:ia ante- 
e:i ctro pila, da » unrea ae fú 
b r i c a ccnaistente e.i u ta  ed q u eu  
r e c t a r a r .  uue muesL:?. tn s i pir- 
te ceDtril ti i ombre ntí-tinCiío 
‘•Fernando A. .d b T e rr j '’, U jéndo-

Fernando A-deTerry

Pu e it o S ta. María

se de bajo del mismo, “Puerto Sta. 
Maris, SpalD, y viéndote en la par
ta superior un escudo, tal como se 
muestra en ¡as etiquetas que se 
-compafian, jara disttr.guir: vinos 
y licores de todas c'as^: y la cual 
se aplica a les envases, cajas y em
paques que contienen los produc
tos. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, Icsdemát 
documentos de l»y y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de juntu de 
1962.—Daniel Gaseo L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efeoto* de ley—Teguclgal 
pa D. U-, 15 de junio de 1962.

A rg e n tin a  M. de Crível

9 y J9 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas íe  Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha once de 
junio deí año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Eiecutívo. —- Se

cretaría do Economía y Haciencía. 
—Ln representación de la compa
ñía ülin Mathieson Chemical Cor
poration. una corporación del Es
tado de Virginia, domiciliada en 
460 Park Avenue. en la ciudad 
de Nueva York, Estado de Nueva 

ork, Estados Unidos de Améri
ca, respetuosamente comparezco a 
Solicitar el registro y depósito co- 
’mo marca de fábrica hondurena, 
de la marca de fábrica denomi
nada:

NUVAC
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege productos ve
terinarios, medicinales y farma
céuticos de todas clases, y, en par
ticular. preparaciones Je vacuna 
veterinaria, la que *in distinción 
de tamaño o color, se aplica o fi
ja a los artículos y productos o a 
los envases, cajas, paqueics. bultos, 
envoltorios, y recipiente^ que los 
contienen, por medio de impre
siones. grabados, etiquetas, mar
betes. estarcidos, y en las ot ra> 
formas y modos "eneraImeiVe 
acostumbrado.- en el comercio v 
en la industria, p a ra  lodo lo -cual 
se agregan los demá? documentos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. onc¡- 
de junto de mil novecientos se
senta y dos.— (f) Jorge Fidel Dti
rón” , Lo que se pone en conoci
miento del público para lo^ efec
tos de ley.—Tegucigalpa D. C.. 
18 de junio de 1%2.

M tG*NTINA W. DE CllXVKZ

9. 19 y 30 J. 62.

Titulos Supletorios

El infrascrito, 8eoretarÍo del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
ratán. al público en general y para 
los efecto s legales, hace saber: qn* 
oon fecha 25 de mayo del afio en 
curso, se presentaron a este Juzga
do ei stfior J. Adán Fonseca y la 
sefiora Rosa Zelaia Gómez, to lci- 
tai do título supletorio sobre el 
siguiente inmueble: un solar sito 
en el pueb’o de Nueva Armenia 
departamento de Franclsoo Mnri 
záo, de novecientas varas de fxten 
alón superfiela1, que mide y limita: 
aUNorte, plaza del pu- b o, calle df 
por medio, treinta varas; al Sur. 
casa y solar qus fueron d ed tfis  
María Zelaya de Aguilar, hoy de 
su hijo Francisco Aguilar Z-l*ya 
treinta varas; al Este, casa y solar 
que fué de don Simeón Montoya, 
hoy de herederos de Luis Barahnoa 
treinta ta  as, y al Oeste, con el 
Cabildo Municipal, treinta varas. 
Dicho inmueble lo adquirieron por 
herenoiade su madre y abuela Nar- 
claa Fonseca, respectiva mente, y el 
resto por c m rrah fc tu  de su* ac-

c oríes h ere lita rias corieaponrtien- 
es a los 81 flores doa Juan Argel 
Ernesto, Rafael, José Dolores y 
Guadalupe Z^lajaG óm ei, y ha es 
tido  en posesión ininterrumpida 
oux U familia de Narcisa Fontec» 
y Zelaya Gómez, por más de cchen*
■ a aCos. Sobre dicho sotar no exis 
ten m is ptseelote* pro indivisos, 
que los nominados anteriormente 
Para acreditar los extremos de su 
olicitud, ios peticionarlos ofrecen
1 teitimonio de losreQores Manuet 

López, Justino Ortega, Guillermi 
Sierra R , Adolfo Aguilar, Bonifa
cio Espinal, Santos Ortega y Artu
ro Birahooa, todos propietarios, 
casalof, mayores de edad y vecinos 
del municipio de Nueva Armenla, 
le este departamento.—Teguoiga!- 
pa, D. C., 2 de junio de 1Q62.

Epaminondas Quesada R., 
Secretario.

9 J . y 8 A . 62

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y para los efectrs de ley 
correspondieres, hace saber: que 
in te  es>te Juzgado, con fecha trece 
de abril de mil novecltncos sesenta 
V des,se presentó el señor Rafael 
Peña Guillén, mayor de edad, ca- 
-ado, Ingeniero Agrónomo y vecino 
le Comayagiidla. solicitando título 
supletorio sobre el Inmueble que se 
(escribe de la siguiente manera 
Resto de una m e d ia  caballería 
equivalente, más o menos, a una» 
treinta manzanas de terreno, slt» 
en el lugar llamado L01 Encino* 
jurisdicción de S a n  Antonio d* 
Orlente, con los anuientes límites 
al Oriente, con terreno de dcfi> 
María M a rc o s  Matamoros v. d< 
QuiQónez, hoy de Abelloo Cárdenas 
Hernández, c?rca medianera de por 
medio; por el Poniente, con terreno 
de Cruz Borjas e Inocente Elvir 
hoy de Narcisa Landa y Natividad 
Ortega; por el Norte, con propiedad 
fie la Escuela El Z maraño, que
brada Los Encinos; y por el Sur, 
con terreno de Darío Ramts y Ci
rilo Elvir, hoy prt piedad de los 
HernánMz y lai Flores, camino de 
por medio. En el inmueble det 
crito (xíste una c a n  de bihireque. 
cubierta de tejas, piso de tierra, de 
doce varas de largo por siete vara
do fondo, con su cocina; hay ade
más una pequeña huerta de chatos. 
Dicho inmueble !o adquirió el soil 
citante por medio de compra hech* 
a! stfior Céleo Hernández Pérez, el 
día pii tero  de julio de 1960 en es
critura autorizada por el Notarle 
T i t o  Livio Táboia, h a b i e n d o  
estado en po*ea‘ón en ft rma quie
te , pacífica y no interrumpida 
agregando la del antecesor, por más 
de veinte años. En ei inmueble en 
referencia no existen otros posee
dores proindivifo». Para aoreditar 
los < litemos de su solicitud ofrece 
e ltes imonio de les teatiges sefio-

7

fes, Abelino Pérez, Felipe O tfg a  y 
Lucas Borjas, todos m»yores de 
edad, soltero^, propletarl s de bie
nes, labradores y v< clnos del Muni
cipio de San Antonio de Oriente.— 
Tejrue'gaipa, D. C., 7 de mayo de 
1962.

Orlando CauIas C ,
S. P. L.

9 J. 62.

Compra de Terreno Nacional

El infrascrito, Administrador 
de Aduana y Rentas de Amape- 
l a ,  h] público hace saber; que el 
*4 de ttbrrro del aflo en curso, 
se presentó la sefíora Hortensia 
Lelva de Herrera, solicitando la 
compra al Estado de un lote de 
terreno nacional sito en el lugar 
denominado '‘El Coyolito” , lo
calizada en la Isla ‘SacateGran
de”, de este municipio, tiene una 
extensión superficial de 24 man. 
zanas, aproximadamente, limita
do así: al Norte, con terrenos 
baldíos; al Sur, con el mar; «I 
Este, con terrenas que poseen 
sucesores de Guillermo Hernán
dez y »1 Oeste, cou terrenos qae 
posee !a señora Ramona Rivas 
Oáorio El referido lote de te
rreno nacional, es solicitado en 
compra por la sefiora Hortensia 
L de Herrera, para incrementar 
sus trabajos agrícolas y ganade
ros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec
tos de ley.

D o m in u o  R o b l e s  M e j ía ,  
Adtnor. de Aduana y Rentas.

9 y 19 J. 62

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por ei 
Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, tedio 
de zinc, construida sobre poste? 
de cemento, de 10 pies dc altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, To
rada la casa en su derredor con 

paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar do> 
cuartos dc habitación, tmo dc 1M 
)ies por 12 pies de capacidad y 
dro de 24 pies por 12 pies de ca- 
mcldnd v otro de 13 nies ñor 12
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Licitación Pública
La Proveeduría General de la República pone en conocí, 

miento de los maestros pintores e interesados en general, que 
se recibirán ofertas pura el siguiente trebejo:

i . — Pintura del edlñcio de los Ministerios.
A los coraercipnten e interesados en general, también se 

les Bvisa que se recibirán ofertas para la compra de lo siguien
te:

a .—Un lote variado de artículos y materiales de cfictna.
Los formularios contentivos de las condiciones y especifi

caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecha en las 
Oficinas de la Proveeduría.

Tegucigalpa, D< C., junio 27 1962.
J acobo Zavala,

Proveedor General de la República^ 

Del 29 J. al 9 J  62 .

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO

BALANCE DE SITUACION
Al 30  d e  Junio de  1962 

A C T I V O

1.—DISPONIBILIDADES INMEDIATAS....................  L 1,058,068.51

' C A J A

®) Moneda Nacional ......- ....... L 16,388.43

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

a) Depósitos en Moneda Nacional .... 041,680.11

INVERSIONES

a) En Valores Municipales............ . 600,000.00

2 —OTROS ACTIVOS 112,404.84

Nota de b Administración TOTAL, DEL ACTIVO ....................... ............  L 1,170,473.38

PASIVO Y CAPITAL

3.—EXIOIBIUDADES INMEDIATAS
EN MONEDA NACIONAL ..................... L 90,473.38
DEPOSITOS A LA VISTA

a) En Cuentas de Cheques..............  L 83,013.26

OBLIGACIONES A LA VISTA

a) Cheques de Caja ............................ 2,913.50

DEPOSITOS DE AHORRO............... 4,546.62

4.—CREDITOS DIFERIDOS

a) Cantidades Pendientes de Aplicación .................. L 80,000.00

5.—CAPITAL

a»> Aporte del Estado ..... ......................... 1 ,000,000.00

TOTAL PASIVO Y CAPITAL.... ...... L  1,170,473.38

Tegucigalpa, D. C., 1* de Julio del 1962. 

L U M fe tO  VALLE,

PmMtiitt.

RAUL ZELAYA SMITH, FELIPE ENAMORADO K
J*f* Departamento de C ontabilidai

ROBERTO RUfZ CALDERON,

Auditor Interne.

herencia

para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
res cuartos de habitación de 15 

pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz etéctrifca, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio- 
nes y limites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuenlan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia e] Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pifs, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
‘este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B”, y sus 
imites son: al Norte, con playa 

<iel mar; a] Sur, con solares de 
as escuelas públicas, calle de por 

medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pi«s 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
ída una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería (Je 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
el nueve de marzo de 1955, por

el Notario Joaquín Coello Píaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
los terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra* Tercero de lo Civil, 

rste departamento, al público 
n genera) y para lo» efectos de ley 

correspondientes, hice saber: que 
eo la audiencia del día lunes veln- 
Htrésde julio del corriente afio, a 
las des de ta tarde, y en el local qce 
osupa este Juzgado, te rematará 
en pública su ta ita  el siguiente in
mueble: Media casa situada tn  el 
centro de la población del pueblo 
de Sabansgrande, en este departa* 
mentó, limitada así; al Norte, pro
piedad del cotnpareciente y herma* 
uos; al Sur, Iglesia Parroquial, 
«salle de por aedlo; al Orlente, pro
piedad de Francisco Síeike y Fran
cisca Mejía, CAÜe de por meriio y 
al Poniente, propiedad de los her
manos Rivera Palma. Rita propie
dad es de coüstrucclón de adobes, 
mide por el Norte, veinte metrot; 
por el Sur, veinte metros; por (1 
Oriente y Pedente, veinticuatro 
metros, consta de cuatro piezas 
grandes y cutiartaa de tej« , y el 
dominio se encuentra Inscrito a 
favor del señor José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 375 
* 376 del Tomo 36 del Registro de 
U Propiedad. Dicho Inmueble ie 
rematará para con su producto ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudare el señor José 
Esteban Sánchez al stfior René Si
món, y se advierte, que por tra ta r
se de primera licitación, no se ad
mitirán poiturss que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que 
asiietde a la cantidad de Dcce Mii 
Lempiras, se^úo ei dictamen de los 
peritos nombrados al efecto.—Te- 
«Lcigalpa, D. C , 21 de junio de 
1962.

O b l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Srio.

De' 28 J. al 20 J. 62.

El iríiasciito, [Secretario del 
Juzgadofde'Letres 39 de lo C’- 
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, &lfpúblÍco en ge. 
neral y para los efectos de ley, 
hacef saber; que este Juzgado en 
sentencia de fet ha dos de julio 
en curso, declaró a la señora Ara 
Matamoros viuda de Rodríguez, 
heredera *b Intestato de su di
funto h jo legítimo, el sefior Jo«é 
Adán Rodtígttez; y le concedió 
la posesión t fe c ti va de la heren
cia, sin perjuicio de otros here
deros de m*jor deretho.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de julio de 
1962.

O b l a n d o  E. ClBCAjtoT., 
Srio.

9 J. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Nota:
Se suplica a loa que cstIm  

originales para publicar** ** 

LA GACETA, procuren —cri- 

birlos con toda claridad. ^8 

manchas ai borrosos, para «vi

tar equivocaciones o pétxiMa 

do tiempo en descifrarlos.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B U 1 E T K 8  a O O S  MOX. « T A U C A
Compra T ra te  O e*pr»  T ra te  C<*mpr» T ra te

Dólar ................ ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Balvado-

refio .............. ..0.792 0.808 0.80 0 808 0.784 0.816
Quetzal ........... ..1.98 2.02 *00 *0? 1 96 2.04
Córdobas...........  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL PE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D ó la r»  Lempira*

Libra Esterlina .......— .............— --------2.80 5.60
Franco Belga .................... ....................... 0.0201 0.0402
Franco Francés ........................ - .............. 0.2041 0.4081

• Franco Suizo ...... ........................... ............ 0.2806 0.4612
Marco Alemán ............................ .............0.2501 0.5002
Florín ....................- ................. ..................0.2784 0.5568
Corona Sueca ................. ............ ......... 0.1944 0.3888
Peseta .................................................._... 0.0168 0.0336
Peso Argentino _________ ___________ 0.0102 0.0204
Peso Mejicano .................................. ........0.08 0.16
Lira ................ ............. ....... .....................  0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1962.
Jefe dd Departamento de Cambio*. 

ALEJANDRO ARMXJO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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